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EMPRESA QUE SE CITA NÚM. N.R.S. 
PROCAVI, S.L. 10.0014887/SE

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Francisco J. 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, en el que se requiere a la 
empresa que se cita para que presente solicitud de con-
validación o baja en el Registro Sanitario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente, se requiere a la empresa que se cita a continuación para 
que en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente al 
de esta publicación, presente solicitud bien de convalidación, 
bien de baja, o para que formule alegaciones en relación con 
su inscripción en el registro general de alimentos, advirtiéndole 
que de no hacerlo en dicho plazo, se iniciará procedimiento 
para la retirada de la autorización sanitaria de funcionamiento 
y en consecuencia, a la revocación de la Inscripción correspon-
diente sin cuyo requisito, su actividad se reputará clandestina.

EMPRESA QUE SE CITA CON SU CORRESPONDIENTE NÚMERO DE 
REGISTRO:

CÁRNICAS LA CAMPIÑÁ, S.R.L. 10.0011993/SE

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, en el que se hacen públi-
cas las Resoluciones de la Dirección General de Salud 
Pública y Participación por las que se procede a la can-
celación de las inscripciones iniciales en el Registro Sa-
nitario de Alimentos, de las empresas que se citan.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente, 
se hacen públicas varias Resoluciones de la Dirección General 
de Salud Pública y Participación por las que se procede a la 
cancelación de las inscripciones iniciales en el Registro Sanita-
rio de Alimentos, de las empresas que a continuación se citan.

Asimismo, se informa, de acuerdo con el artículo 114 de 
loa citada Ley, que si los interesados desean impugnar dicha 
Resolución podrán interponer recursos de alzada ante el Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, contando a 
partir de la fecha de publicación del presente.

EMPRESAS QUE SE CITAN CON SUS CORRESPONDIENTES NÚMEROS 
DE REGISTRO:

ESTUARIO DE PALACIO, S.L. 20.0040087/SE
AHOLD SUPERMERCADOS, S.L. 20.0028235/SE

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se concede trámite de 
audiencia en el procedimiento de cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Establecimientos y Servicios Plagui-
cidas, a las empresas Limpiezas Serlima, S.A. Trantisect.

Estando en tramitación el procedimiento de cancelación 
de la inscripción en el Registro de Establecimientos y Servi-

cios Plaguicidas de las empresas que abajo se relacionan, y 
atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 84 y 59.5 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se prac-
tica la notificación del trámite de audiencia por medio de este 
anuncio, a las empresas que relacionamos, y que habiéndose 
intentado la notificación no se ha podido efectuar siendo su 
domicilio desconocido.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio para que los 
interesados puedan en el plazo citado, examinarlo y formular 
las alegaciones que estimen convenientes, indicándose que de 
no hacerlo, se elevará propuesta de resolución de cancelación 
de la inscripción en el Registro de Establecimientos y Servicios 
Plaguicidas ante la Secretaría de Salud Pública y Participación, 
lo que conllevará la cancelación de registro y por tanto la con-
sideración de actividad clandestina.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud, Servicio de Salud Pública, calle Luis Mon-
toto, 87, 2.ª planta, Sevilla, de 9 a 14 horas.

EMPRESA QUE SE CITA Núm. R.O.E.S.P.

LIMPIEZAS SERLIMA, S.A.
C/ VIRGEN DE LUJÁN, 18, 1.º DCHA.
41011 SEVILLA 41/157

TRANTISECT
C/ SAN JUAN DE DIOS 17-3.º B
41005 SEVILLA 41/182

Sevilla, 2 de diciembre de 2008.- El Delegado, Fco. Javier 
Cuberta Galdós. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

NOTIFICACIÓN de 26 de noviembre de 2008, 
de la Delegación Provincial de Huelva, de Acuerdo de 
Inicio del expediente de protección núm. 352-2007-
00004811-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica el acta de condi-
ciones de acogimiento de carácter permanente de expediente 
núm. 352-2007-00004411-1, relativo al menor F.L.R.S., a la 
madre del mismo, doña Manuela Suárez Raya, por el que se 
acuerda:

1. Mantener la situación legal de desamparo del menor 
F.L.R.S. de fecha de 2 de abril de 2008, así como la asunción 
de su tutela por ministerio legal.

2. Constituir el acogimiento familiar provisional del menor 
mediante la suscripción del documento de formalización de di-
cho acogimiento familiar con las personas seleccionadas a tal 
efecto, cuyos datos de identificación se recogen en documento 
anexo.

3. El acogimiento se constituye con carácter de perma-
nente y con las condiciones establecidas en el acta de condi-
ciones del acogimiento.
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4. Formular ante el Juzgado de Primera Instancia compe-
tente la oportuna propuesta de constitución judicial del men-
cionado acogimiento.

Huelva, 26 de noviembre de 2008.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, de Resolución adop-
tada en el expediente de protección de menores núm. 
352-2004-21-000160-1.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
3.12.2008, adoptada en el expediente de protección de meno-
res núm. 352-2004-21-000160-1, relativo a la menor A.C.L., al 
padre don Joaquín Carrillo González, por el que se acuerda:

1. Mantener la situación legal de Desamparo de la menor 
A.C.L., nacida el día 21 de abril de 2004, así como la asunción 
de su tutela por ministerio legal

2. Dictar Resolución Provisional que se eleva a definitiva 
de Acogimiento Preadoptivo de A.C.L, nacida el día 21 de abril 
de 2004.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva, por los trá-
mites que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular Recla-
mación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 3 de diciembre de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008, de la Di-
putación Provincial de Almería, por la que se hace pú-
blica la relación de contratos de publicidad institucional 
en materia de Actividad Publicitaria, correspondientes 
al segundo cuatrimestre de 2008. (PP. 3712/2008).

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7 de la 
Ley 6/2005, de 8 de abril, Reguladora de la Actividad Publici-
taria de las Administraciones Públicas de Andalucía, se hace 
pública la siguiente relación de adjudicación de contratos de 
publicidad institucional en materia de Actividad Publicitaria.

Contratos de publicidad institucional:

1. Contrato de servicios de publicidad institucional de la 
Diputación de Almería en diarios de prensa escrita de ámbito 
provincial, con una cuantía de 60.000,00 €, adjudicado a Edi-
torial Almeriense de Publicaciones Independientes, S.L.

2. Contrato de servicios de publicidad institucional de la 
Diputación de Almería en diarios de prensa escrita de ámbito 
provincial, con una cuantía de 60.000,00 €, adjudicado a Cor-
poración de Medios de Andalucía, S.A.

3. Contrato de servicios de publicidad institucional de la 
Diputación de Almería en diarios de prensa escrita de ámbito 
provincial, con una cuantía de 60.000,00 €, adjudicado a No-
votécnica, S.A.

Almería, 30 de septiembre de 2008.- El Delegado del 
Área de Coordinación y Relaciones Institucionales, Luis Pérez 
Montoya. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2008, del Ayun-
tamiento de Armilla, para la selección de Ordenanza.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICIÓN 
LIBRE CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE ARMILLA PARA 
LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIO DE CARRERA 
(ORDENANZA) RESERVADA A PERSONA CON DISCAPACIDAD 
ENCUADRADA EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
SUBESCALA SUBALTERNA, AGRUPACIONES PROFESIONALES 

(ANTERIOR GRUPO E)

1.º Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

pro piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, 
por turno independiente para personas con discapacidad, de 
una plaza de Ordenanza incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico de 2008, vacante en la plantilla de funcionarios de este 
Ayuntamiento, y encuadrada en la Escala de Administración 
General, Subescala Subalterna, Agrupaciones Profesionales 
(anterior Grupo: E).

2.º Normas generales.
La plaza que se convoca se ajustará a lo establecido en la 

Ley 7/2007, de 12 de abril; R. Decreto 896/1991, de 7 de ju-
nio; Ley 7/1985, de 2 abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D. 
364/1995, de 10 de marzo; R.D. Legislativo 781/1986, de 18 
abril; RD 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, y por cualquiera 
otras disposiciones aplicables.

3.º Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los solicitan-

tes deberán reunir, en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separados mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-


